ACTA 85
 
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los veintiún  días del mes de octubre de dos mil ocho, siendo las 14:00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 41, en la planta baja del edificio de Casa de Gobierno.-------------------------------------------------------------------------Se encuentran presentes los Representantes Docentes: Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabeth Assat ; el Representante por la Entidad Gremial, Alberto Christin Bouchet;  los Funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia, los Consejeros: Beatriz Barroso Gatica y Enzo Martin Vieyra Representantes del Ministerio de Educación; Sandra Ruth  Solivellas Representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: Los funcionarios Representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros  María Teresa Balbo Representante del Ministerio de Educación; el  Dr. Marcelo David Sosa  Representante del Ministerio de Hacienda Pública; el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio Representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto; Marta Hermela Celi, Representante del Programa Capital Humano. La Consejera  Presidente  Solivellas comunica que no hay quórum legal, por lo que los presentes se constituyen en Comisión Especial para dar tratamiento a los siguientes expedientes:
Con respecto a 
NOA     -2548-2008-000038
JUNTA DE CLASIFICACIÓN DOCENTE DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS SOLICITAN NÓMINA DE VACANTES ANUALES SEGÚN LO DISPUESTO POR LEY.
Las Consejeras Calcagni y Assat, informan que además de las vacantes, las Juntas solicitan que el Consejo  reglamente la aplicación de los traslados inter jurisdiccionales según lo resuelto por el Consejo Federal; el Consejero Vieyra  y la Consejera Presidente Solivellas dicen que San Luis no ha adherido , por  lo que se solicita que sean los encargados de consultar a la Señora Ministro por medio de qué documento San Luis afirma su  no adhesión , para de este modo informar  correctamente a las Juntas.
En cuanto a 
 NOA -2548-2008-000006.
 
DIRECCIÓN DE ESCUELA ESPECIAL Nº 6 DRA. MARIA MONTESSORI, eleva nota de PORCEL ANDREA VICTORIA y PONTEL VALERIA INÉS.
Solicitan reubicación en cargo Maestras de Grado de acuerdo a los requerimientos del Establecimiento quienes fueron designadas en el cargo de Maestra de Taller Rural – Perfil enseñanza Diferencial.
Los Consejeros Lucero, Calcagni y Assat, explican que no lo enviaron a Asesoría Legal como acordaron en la reunión anterior , ya que ante un nuevo análisis , consideraron  que era necesario consultar en Recursos Humanos Docente, las condiciones en que quedaron los cargos de Maestra de Taller Rural, cuál es la carga horaria,  etc. Por lo que la Consejera Presidente Solivellas se compromete a realizar la consulta con la Jefa del Sub Programa Recursos Humanos  Docentes, Marta Celi,  para que en la próxima reunión se pueda responder.
 
Expediente  -0000- 2007 – 085354. Junta de Clasificación Docente. Región IV y V. Concarán, eleva documentación sobre el cambio de situación de Revista Interina a titular del docente Bongiovanni, Ricardo Javier. Escuela Nº 223 – 165 – 409.
Informe respecto de la categoría y zona de las escuelas en las que se desempeña el docente obrante a fojas 8 y 9, 10 y 11, 12 y 13; a fines de interpretar el Art. 119, Gestión y Organización Escolar.
El presente expediente vuelve al Consejo. De acuerdo a lo informado por Organización y Gestión Escolar y de acuerdo al Art. 119 del Estatuto del Docente, se acuerda que Bongiovanni debe quedar confirmado como titular en dos de las tres escuelas donde se desempeña por ser las mismas de 3º (tercera) Categoría Zona Inhóspita.
NOA- 0932-2008-000235 JUAN PABLO FERRARI SUPERVISOR DE LA REGIÓN V REF : F/ NOTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR DE LA ESCUELA Nº 215 “ MINISTRO ANDRES M. GARRO” SOL/ SI CORRESPONDE LA CREACION DE CARGOS QUE SE DETALLAN. La presente NOA fue tratada oportunamente en el Consejo, resolviendo favorablemente a lo peticionado por el Director. La misma vuelve al Consejo con el objeto de que se analice si corresponde el cambio de categoría, para dar cumplimiento a lo anteriormente solicitado. Se decide resolverlo en la próxima sesión una vez fundamentado con la información que se recabe. La Consejera Barroso y la Presidente Solivellas se comprometen a entrevistarse con la Consejera Celi. La Consejera Presidente Solivellas da lectura a nota de Representantes se la Asociación de Docentes Rurales Rosenda Quiroga; quienes manifiestan que en la nueva Grilla de Valoración unificada observan que no considera el mérito por zona. La misma es firmada por: Lila Nidia Quevedo y María Teresa Cabello. La Consejera Calcagni señala con respecto a lo manifestado en la nota, que ella siempre ha explicado que la Comisión de Títulos no trabajó ni elaboró la Grilla de Valoración. El Consejero Lucero dice que estuvo en el cierre de la Feria de Ciencias y que ha recepcionado por parte de docentes y alumnos, una buena impresión. Los Consejeros Barros y Vieyra se refieren al desarrollo de la Feria, destacando la participación y calidad de los trabajos. El Consejero Vieyra solicita que en el Orden del día de la próxima sesión  se incorpore e Proyecto INTERINO POR INTERINO de autoría de la Consejera M. C. Graciela Artaza. La Consejera Calcagni se compromete a elaborar un modelo de Planilla de Relevamiento de cargos y horas cátedras, vacantes; con su correspondiente instructivo, para que se incorpore en el Orden del día de la próxima sesión. Siendo las 17.00hs. se da por finalizada la sesión y se fija como fecha de la próxima, el martes 28 de octubre a las 14.00hs en la oficina 41, del Consejo de Educación, en la Planta Baja del Edificio de Casa de Gobierno.
